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Artículo 61. Inclusión de la banda ancha a una velocidad mínima de 1 Mbit por 
segundo como parte integrante del servicio universal.  

 
1. La conexión a la red pública de comunicaciones con capacidad de acceso 
funcional a Internet, garantizada por el servicio universal de 
telecomunicaciones, deberá permitir, antes del 1 de enero de 2011, 
comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad en sentido 
descendente igual o superior a 1 Mbit por segundo. Dicha conexión podrá ser 
provista a través de cualquier tecnología: alámbrica o inalámbrica, fija o móvil. 

 
El gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar esta velocidad de 
acuerdo con la evolución social, económica y tecnológica, teniendo en cuenta 
los servicios utilizados por la mayoría de los usuarios.  

 
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta 
de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, y 
previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
garantizará el carácter asequible de los precios de los servicios incluidos dentro 
del servicio universal. En particular, podrá fijar un precio máximo para las 
comunicaciones en banda ancha incluidas dentro del servicio universal. 
 
 

CAPÍTULO VI 
Ciencia e innovación 

 
Sección 1ª 

Transferencia de resultados en la actividad investigadora 
 
Artículo 62. Ámbito de aplicación 
 
1. Las disposiciones de este Capítulo son de aplicación a los Organismos 
Públicos de Investigación, las Universidades Públicas, las Fundaciones del 
Sector Público Estatal, las sociedades mercantiles estatales y otros centros de 
investigación dependientes de la Administración General del Estado.  
  
2. Estas disposiciones son aplicables a los resultados de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación realizadas como consecuencia del 
desempeño de las funciones que les son propias, por el personal investigador 
de las entidades mencionadas en el apartado anterior, cualquiera que sea la 
naturaleza de la relación jurídica por la que estén vinculados a ellas.  

 
3. Se considerarán objeto de propiedad industrial y de propiedad intelectual  
los reconocidos como tales en la legislación vigente al respecto. 
  
Artículo 63. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 
investigadora y de derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad 
industrial e intelectual para su protección 
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1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación a las que se refiere el artículo anterior, así como el derecho a 
solicitar los títulos de propiedad industrial adecuados para su protección 
jurídica pertenecerán a las entidades cuyos investigadores los hayan obtenido 
en el ejercicio de las funciones que le son propias. 
 
2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual 
corresponderán a las entidades en que el autor haya desarrollado una relación 
de servicios, en los términos y con el alcance previsto en la legislación sobre 
propiedad intelectual. 
 
Artículo 64. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a 
promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad investigadora 
 
1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora a que se refiere el artículo anterior requerirá la previa 
declaración, por el titular del Ministerio a que esté adscrita o vinculada la 
entidad investigadora, o por el órgano competente de la Universidad, de que el 
derecho no es necesario para la defensa o mejor protección del interés público. 
 
2. La transmisión se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por 
esta Ley y las disposiciones reguladoras y estatutos de las entidades a que se 
refiere el artículo 60, aplicándose los principios de la legislación del patrimonio 
de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas que puedan 
presentarse.  
 
 
3. La enajenación se llevará a cabo mediante adjudicación directa en los 
siguientes supuestos:  
 
a) Cuando el adquirente sea otra Administración Pública o, en general, 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 
público. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado 
perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones 
Públicas o personas jurídicas de derecho público. 
 
b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública. 
 
c) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento 
de sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese 
transcurrido más de un año desde la celebración de los mismos. En este caso, 
las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las anunciadas 
previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación. 
 
d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios. 
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e) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de 
adquisición preferente. 
 
f) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la 
urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la 
operación proceda la adjudicación directa. 
 
4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la 

enajenación deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia 
competitiva de interesados, en el que se garantice una difusión previa 
adecuada del objeto y condiciones de la misma, que podrá realizarse a 
través de las página institucionales mantenidas en INTERNET por el 
organismo o entidad titular del derecho y el Departamento ministerial del 
que dependan o al que estén adscritos. En dicho procedimiento deberá 
asegurarse, asimismo, el secreto de las proposiciones y la adjudicación a la 
proposición económicamente más ventajosa. 

 
 
5. En todo caso, la transferencia o cesión de uso a terceros de los derechos 
sobre estos resultados se hará con una contraprestación que corresponda a su 
valor de mercado. 
 
6. Cuando la enajenación se efectúe a una entidad privada deberá preverse, en 
la forma que reglamentariamente se determine, la inclusión en el contrato de 
cláusulas de mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar 
parte de las plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de 
los derechos o cuando debido a circunstancias que no se hubieran tenido en 
cuenta en el momento de la tasación, se apreciase que el valor de enajenación 
del derecho fue inferior al que hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas 
circunstancias. 
 
 
 
Artículo 65. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector 
privado a través de la participación en empresas innovadoras de base 
tecnológica. 
 
Los Organismos Públicos de Investigación, previa autorización de los 
Departamentos Ministeriales a que estén adscritos, las Universidades y los 
demás agentes incluidos en el ámbito de aplicación de este capítulo, podrán 
participar en el capital de sociedades mercantiles cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada y cuyo objeto social sea la realización 
de alguna de las siguientes actividades: 
 
a) La investigación, el desarrollo o la innovación. 
 
b) La realización de pruebas de concepto. 

 
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y 
explotación de los derechos de la propiedad industrial e intelectual. 
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d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, 
de los conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados 
por dichos agentes. 

 
e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios 

 
Sección 2ª 

Promoción de los derechos de propiedad industrial 
 
Artículo 66. Difusión de la propiedad industrial 
 
1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del organismo 
autónomo Oficina Española de Patentes y Marcas, impulsará la difusión y 
utilización de los derechos de propiedad industrial  como elementos 
fundamentales de promoción de la competitividad de las empresas españolas 
en el mercado nacional e internacional.  
 
2. La Oficina Española de Patentes y Marcas adoptará las medidas oportunas 
para agilizar y simplificar la concesión de los títulos de propiedad industrial, 
potenciará su incorporación en planes educativos nacionales y mantendrá una 
política internacional que fomentará la utilización del español en los sistemas 
internacionales de propiedad industrial.   
 
Artículo 67. Modificación de la cuantía de las tasas 
  
1. La modificación de las cuantías de las tasas en materia de propiedad 
industrial podrá efectuarse mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio. En la modificación de las cuantías se tendrán en cuenta la reducción 
progresiva de costes debido a la utilización de medios telemáticos de 
presentación de solicitudes y a los consiguientes incrementos de la 
productividad y la eficiencia en sus procedimientos de tramitación. Asimismo, 
en la determinación de las cuantías se tendrán en cuenta las políticas de apoyo 
a la innovación empresarial, especialmente, de las PYME. En todo caso, sus 
cuantías deberán experimentar una reducción total del 18% en el periodo 2010-
2012 respecto a las tasas vigentes a 31 de diciembre de 2009. 
 
2. El número e identidad de los elementos y criterios de cuantificación en base 
a los cuales se determinan las cuotas y tipos exigibles sólo podrán modificarse 
mediante ley.  
 
3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, se considera 
elemento de cuantificación de las tasas percibidas por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas el coste de los servicios que presta, determinado conforme 
a lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, y a los acuerdos adoptados en el seno de los organismos 
internacionales de los que España forme parte.  
 
Artículo 68. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de 
Derechos de la Propiedad Industrial 
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1. Para la consecución de los objetivos indicados en el artículo 66, previa 
consulta a las organizaciones sectoriales que promueven la protección, difusión 
y defensa de la propiedad industrial, la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, propondrá al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  las medidas necesarias para 
incrementar la protección y eficacia de los derechos de propiedad industrial. 
 
2. En el ámbito de sus competencias, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas promoverá y, en su caso, adoptará medidas a nivel nacional e 
internacional destinadas a agilizar la concesión de los derechos de propiedad 
industrial, en particular en aquellos sectores clave y actuaciones estratégicas 
definidas en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (2008-2011).  
 
3. A tales efectos, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrán establecerse 
los plazos máximos de los distintos trámites de los procedimientos de 
concesión y registro de las diversas modalidades de propiedad industrial.  
 
4. Asimismo, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, se podrá 
disponer la tramitación preferente de solicitudes de patentes y modelos de 
utilidad relativas a tecnologías relacionadas con los objetivos de sostenibilidad 
a que se refiere esta Ley.  
 
 

Sección 3ª 
Universidad,  investigación y transferencia 

 
Artículo 69. Objetivos en materia universitaria 
 
La contribución del sistema universitario a la implantación de un modelo 
económico basado en el conocimiento y la mejora de la innovación se basará 
en la consecución de los siguientes objetivos: 
a)   Promover la competitividad e internacionalización de las universidades 
mediante la modernización de sus infraestructuras. 
b) Incentivar la productividad científica y la transferencia de conocimiento y 
tecnología  e innovación, en todas las ramas del saber 

 
Artículo 70. Competitividad universitaria  
 
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la 
Estrategia Universidad 2015, promoverá la competitividad de las universidades 
españolas y su progresiva implantación en el ámbito internacional, mediante la 
mejora de la calidad de sus infraestructuras y su agregación con otros agentes 
y actores, públicos y privados, que operan en la sociedad del conocimiento. 
Estas iniciativas se articularán a través del programa Campus de Excelencia 
Internacional.  
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A estos efectos, se convocará anualmente el programa Campus de Excelencia 
Internacional, que tendrá los siguientes objetivos básicos: 

a) Promover la agregación de instituciones que, compartiendo un mismo 
campus, elaboren un proyecto estratégico común.  

b) Desarrollar un entorno académico, científico, emprendedor e 
innovador, de calidad, dirigido a obtener una alta visibilidad 
internacional.  

c) Crear un entorno académico y de innovación que sea verdadero 
entorno de calidad para la vida universitaria, integrada socialmente a 
un distrito urbano o a un territorio y con alto nivel de prestaciones de 
servicios y de mejoras energéticas y medioambientales.  
 

2. En el marco de este programa, el Gobierno, a través del Ministerio de 
Educación, priorizará aquellos proyectos que persigan las siguientes 
finalidades: 

a) Generar campus universitarios altamente competitivos de reconocido 
prestigio internacional y con un elevado nivel de diferenciación, al 
potenciar sus fortalezas y actividades más excelentes. 

b) Fomentar Campus donde exista una mejor investigación, transferencia 
de conocimientos y especialización. Se potenciarán la mayor 
especialización y diferencias dentro de los mismos. 

c) Promover la agregación de instituciones que elaboren un proyecto 
estratégico común y desarrollen un entorno académico, científico, 
emprendedor e innovador de calidad. 

d) Mejorar las infraestructuras universitarias, en general, y las 
relacionadas con la investigación e innovación, en particular.  

e) Generar un alto nivel de prestaciones de servicios públicos dirigidos a 
la comunidad universitaria, promoviendo un nuevo urbanismo que 
tenga en cuenta también mejoras energéticas y medioambientales.  

f) Concentrar en un mismo espacio urbano o periurbano los centros 
docentes, los servicios de apoyo, unos entornos y servicios que 
fomenten el desarrollo sostenible medioambiental, social y económico, 
y la residencia de estudiantes, profesores, investigadores, de institutos 
de posgrado con vocación internacional.  

g) Potenciar la cooperación al desarrollo, configurando los Campus de 
Excelencia Internacional como espacios de socialización, transmisión 
de valores humanos y de garantía de la igualdad de oportunidades, 
igualdad de género, y la plena integración de las personas con 
discapacidad .  

h) Incorporar fórmulas flexibles de organización del trabajo, es decir, la 
asunción de medidas que permitan conciliar la vida personal, familiar y 
laboral. 
 

3. Las inversiones derivadas de la ejecución de los proyectos señalados en el 
apartado anterior podrán ser financiadas, total o parcialmente por la 
Administración General del Estado, a través de subvenciones y préstamos y 
fomentando la inversión por las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
en cuyo territorio radiquen las instalaciones o equipamientos objeto de la 
inversión. 
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Artículo 71. Agregaciones Estratégicas en Campus Universitarios 
 
1. Las universidades, como promotores de Campus de Excelencia 
Internacional, promoverán acuerdos de agregación estratégica con entidades 
públicas y privadas orientados a la formación, la investigación y la innovación.  
Estas colaboraciones deben contribuir al desarrollo económico sostenible local 
o territorial, a través de la consolidación de ecosistemas de conocimiento que 
faciliten el intercambio de conocimiento y la innovación abierta guiada por la 
empresa y basada en la mejor investigación universitaria. 
2. Las universidades, las administraciones públicas y las empresas 
promoverán, en el marco de los parques científicos y tecnológicos 
universitarios, interacciones entre la cultura académica y la cultura empresarial 
cuyo objetivo fundamental deberá ser incrementar la riqueza de su región, 
promover la cultura de la innovación y fomentar la competitividad de las 
empresas y las instituciones generadoras de conocimiento instaladas o 
asociadas al parque. 
 
Artículo 72. Investigación y transferencia del conocimiento 
 
1. Las universidades potenciarán sus funciones de investigación básica y 
aplicada y de transferencia del conocimiento a la sociedad, mediante el 
desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el sector privado. 

 
2. La colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá 
articularse mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento 
jurídico y, en particular, podrá adoptar las siguientes modalidades: 
a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica. 
b) La generación de polos de innovación, mediante la concurrencia en un 

mismo espacio físico de centros universitarios y de empresas. 
c) Programas de valorización y transferencia de conocimiento.  
d) La creación de cátedras-empresa basadas en la colaboración en proyectos 

de investigación que permitan a los estudiantes universitarios participar y 
conciliar su actividad investigadora con la mejora de su formación. 

 
3. Las universidades podrán promover la creación de empresas innovadoras de 
base tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno o 
varios de sus investigadores, al objeto de realizar la explotación económica de 
resultados de I+D obtenidos por éstos. Dichas empresas deberán reunir las 
características previstas en el artículo 65 de esta Ley. 

 
 

Artículo 73. Mejora de las deducciones en el Impuesto de Sociedades  por 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el 
fomento de las tecnologías de la información 
 
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo: 
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Uno. La letra c) del apartado 2 del artículo 35 queda redactada de la siguiente 
forma: 
 
«c) Porcentaje de deducción. 
 
El 12 por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo por este 
concepto, sin que sean de aplicación los coeficientes establecidos en el 
apartado 2 de la disposición adicional décima de esta ley.» 
 
Dos. El apartado 1 del artículo 44 queda redactado de la siguiente forma: 
 
«1. Las deducciones previstas en el presente capítulo se practicarán una vez 
realizadas las deducciones y bonificaciones de los capítulos II y III de este 
título. 
 
Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 
10 años inmediatos y sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes 
a las deducciones previstas en los artículos 35 y 36 de esta ley, podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 
15 años inmediatos y sucesivos.  
 
El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en 
este capítulo podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período 
de prescripción, se produzcan resultados positivos, en los siguientes casos: 
 
a) En las entidades de nueva creación. 
 
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la 
aportación efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la 
aplicación o capitalización de reservas. 
 
El importe de las deducciones previstas en este capítulo a las que se refiere 
este apartado, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder 
conjuntamente del 35 por ciento de la cuota íntegra minorada en las 
deducciones para evitar la doble imposición interna e internacional y las 
bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 60 por ciento cuando el 
importe de la deducción prevista en los artículos 35 y 36, que correspondan a 
gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 
por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble 
imposición interna e internacional y las bonificaciones. 
 
 

CAPÍTULO VII 
Internacionalización 

 
Artículo 74. Internacionalización de las empresas  
 
1. Será objetivo prioritario de la política comercial española la 
internacionalización de las empresas y, en especial, de las pequeñas y 


